Expediente Nº  1.851.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.012/17

Visto; el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 209/09 constitutivo del Fondo Federal Solidario, conocido como Fondo Sojero y el  Decreto Provincial 0412/10; y
         

Considerando que, el Decreto Provincial Nº 0412/10 en su artículo primero establece que: “b) La rendición de cuentas de las remesas transferidas en un ejercicio económico anual se efectuará en dos momentos, a saber:

- Con anterioridad al 31 de agosto de cada año, para las inversiones efectivamente realizadas durante el primer semestre;

- Antes del 28 de febrero del año siguiente, para lo invertido durante el segundo semestre.

La mencionada rendición deberá estar conformada por:

1 - Balance de Inversión y Relación de Gastos, firmados por autoridades municipales y/o comunales, y certificados por el órgano de fiscalización del ente local (Municipio o Comuna) que percibe el subsidio.-

2 - Comprobantes originales demostrativos de la correcta inversión de los fondos, debidamente intervenidos por sus responsables (en Comunas, por el Presidente y Tesorero, y en Municipalidades por Intendente y Secretario de Hacienda).-

3 - Proyecto de obra ejecutado y constancia de avance o certificado final de la obra realizada expedido por un profesional de la rama de la construcción dependiente de la Municipalidad o Comuna, o en su caso, un profesional que no haya intervenido en la dirección técnica de la obra, pero que deberá estar matriculado en el Colegio o Consejo Profesional correspondiente, según lo establece el Capítulo V – Apartado 19º de la Resolución Nº 021/2007 del Tribunal de Cuentas”;

Que, los fondos obligatoriamente tienen como finalidad la financiación de obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos o rurales, con expresa prohibición de utilizar las sumas que lo compongan para el financiamiento de gastos corrientes;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Economía, informe en qué ha utilizado los fondos provenientes del Fondo Federal Solidario de la Nación, correspondiente al  primer y segundo semestre del año 2.016, con copia de los comprobantes y documentación respectiva que avale los mismos.-

Remita a este H. Cuerpo, copia de la rendición de cuentas del semestre enero/julio - julio/diciembre, ambos del año 2.016, del Fondo Federal Solidario.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.-

